
546 Tratado treinta y tres · ' 
')Uomodo: v. gr_. s.e acu~a ,el peni- de actuar•, si hurt6 en 1a Iglesia. 
tente de que ha hurtado, le ha Vease lo -dicho en el tratado 2 3. 
de preguntar el Confesor en la §. 2. para -co·nocer quándo hay sa• 
circunstancía quid, si lo que hur- strileg~o en este ·septJmo precepto. 
t6 era materia grave, ó leve; y En 1a circunstancia ,-quibus auxi
si dke, que hurtó materia grave, Jiis, Je ·preguntará el ·Conf-esor, 
le preguntará,si juzgaba, ,t¡ue con :si se valió de algunas :personas 
dla damnificaba á muchos grave- :para hurtar; y -si responde ique s.e 
mente.; y si dice -que ·si, oeometi6 ha valido de qQatr-0 personas, hu
tantos pecados , -q1iantas personas bo quatro malicias de 'escandalo 
juzgó -que damnificaba, Y si :dicel. '11umero ·distintas:; ju1&ta ,dkta lo-, 
que hurtó un bolsillo de doblo- iguendo de sumda/Q! y á ·mas-de eso 
nes, juzgando que era de uno :so- la subs'ta·ncia de la acdon .fue con· 
lo, le •dirá , -que .cometió un -solo i ra justicia. En la .circunstancia 
pecado mortal : aunque :el ;dinero icur ., le preguntará el 'fin para 
en la :rrnHdad fuese de mucho.s; ;que hurtó , y s1 dice que hurtó 
la uz·on es, porque au·nque -e]fe.c- para sustentar una muger rame- . 
ti'v-e ,dañase á muchos , ·pero af- :ra en su casa todo el año, Y vi,. 
fectÍ'/Je ,dañó á uno :solo. Si dice ':Vir ·con ella amancebado , come• 
,el penitente , que hurtó ·materia ti~ tant(?s:pec_ados ieuntr.a:eas;id:id, 
leve; le pregunta·rá 1o primero, 'Si ~uantos se Juzgare ·abrazo con 
fa hurtó con animo.de hurtar 'ma• -aquella voluntad deprav.ada. En 
i;eria grave': Lo '2. si con Ja ·tal ja circUJ}sltnda quomodo, se ac• 
-cosa leve ·damnific6 gra'Vettloote tuaJá, ~i ~u'r:tó -rapi.fiandq; Y si fue 
:d proximo : lo :3 ·si fa hurtó el'l :asi, éometi6 dos :pecado.; , y de
compafüa de otros,, qlie tambien be pedir perdon al fojur.iado. Y 
burtaban ·materia leve , y todo '.finalmente Je dirá ., que debe res-. 
jµnt-o 1COITStituía materia grave. titu1r lodo lo hurt:roo , y todqs 
Tambien ·se ·ha :de ·actuar -en ·es- }Qs ·daños .que haya causado con 
~ pre~epto , ·si hurtó cosa .sa• influxo phisíco;ó mor.al. 'Tambien 
¡rada. ,ha de ·saber :los reservados Syno-
c En la circunstancia ubi, se ha -dales acer~a de e.ste precepto. 

·{ :: im ca ~ b " .1.. -~ • ~ ' , 

tt'lór.:; c ... i (r 'L CLJ~ .. <o .... ; 
.r;'!~l e 5-; s:r:t·'i.:.,o trrl1 1r.rnol '{ 
-:: a u,~!) c1 .. 1:i~ú :e 1~~" 1.,,. mcr, 

J, '/j 

- . ...., ~' • c.. ~ • J t Í, 

- ~~1 d~ -i e ~t,. J:> 

oVi .·1ob:;~ :u. h ~1r:,, horr ~::; r. 
~ V'j 11! t ' lell ¡,~O 

- l. ( ,t 
( . 
L ,.>dl1:)V -' , 

tl.', 10q ( t. ('I'.) 1 

~ ~ , Ol 1 •• ' .~ r 
r.rl , ,. y . t. 4 , . : .. • • - ... 

t l 

D TRA-

547 

~~~~··~~~~~~~~~~~ 

TRATA)),O XXXIV 
DE. Lf\ RESTlTUCION. 

( 1 

t 

Explicase /q natur-al~z~, y /q, nete, 
sid"d dq (a reslitt.tcion. 

PReg. Quid rst re.¡tifutio 1 R, 
· Acr14f j"stititf! commutativie, 
f"'º damr,1.4m pro"J,imo irrqgatum 
reparatur. R~stit~er~ est ; Iterato 
aliqtJem st4tuer~ in posse1sionem~ 
vel dominit.41tl reí sute. P, En qu~ 
se di~tingue la restirucioq de· la 
satisfaccion Sacramental d~ la P~
nitencia 1 R. Que ya se dixo en 
el tratado dd SacrqmentQ d~ ·1a 
Penitencia, §. ;, hablaqdo de· s~ 
rhateria proxima. P. En qué se 
distingu;: la restirucion de J,1 sc,
'ucion de la d¿uda 1 Rp En que la 
1'_1luc_ion no supone daño hecho ;JI 
~'jo~1mo, v. gr. quando pagamo$ 
0010s lo que le prometimos en 
lfuest,ros votos; y quando paga. 

. mos a los hombres lo que les de-
1 hemos ral ione emptiorJis,vel mfJtui 

sin que baya dilacion en Ja pag; 
éontra fa voluntad del dueño· pe-

• J11 la restitucion propiament; su
pone algun daño hecho , v. gr. 
~or hurt~, ó por. no pagar al. 
tiempo senalado. . · 

P, C6rpQ. es qec~~aril\ t~ resti• 
tµcioq i R! l{eceuit~te, prtecepti; 
y e$tá mandad~ coq pr,eceptQ Di
Yino natural pqsjtivo, y humano; 
y e~ gener~ sur> el no r~stituir es 
p~c~~o mortal , como et hurto: 
pqdrá s~r ·venial por parvidad de 
ma terfa, 6 pqr falta de deli~era
don perfect~. P. Este prec~pto de 
restituir , es afirmativo, 6 nega• 
tivo? R! Que aunque pare~e afir .. 
matjvQ , ~s en la re¡didad negati• 
vo ; porqu~ mªnda direu¡ , que 
no ~eng:Jm9s la cosa ag~na, im,i.;, 
to Doir,in(I rafiqnabilfter; y esto; 
obliga ¡emper, et pro se,,,p,r. 

P~ .I,.a r~stitucioq de qué vir• _ 
tud e$ acto? R~ Que es actQ c;fe jus
ticia conµiutativa, porque repar• 
los daiios hechos, se,undum tequa-
f i t <Zt em rei 4d rem. Por lo qual, 
toda restitucion es acto de justi• 
da conmutativa ; pero no todo 
teto de. justicia conmutativa es 
r~stitucion : v. gr. yo compro uó 
Iíbro á Juan , y Je pago el pre-
cio al tiempo señalado teste es ac.1 
to de justicia conmutafiva, porque 
guardamos igualdad • pero no ei . , 
restitucion,p,..oprie sumpta, porquel 
yo no usano d;1ño alguno ql;e Jei 
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<l. g Tratado treinta Y quatro 
S4 , . . . h di nos dexando á los dignos, c6-

haya hecho. P • Que JUSticia s~ a g ' i R Qne peca conua 
• 1 p haya obliga- rno peca . • 

de vio ar para qu- • . . t1·c·1a distributiva, y conmt1ta .. . d • · r i R Que para JUS . . , 
1 

¡ c1on e rest1tu1 · · . . . debe resutuir a la ge• 
que uno esté obligado á !ei51~ru

1f; :::f ~s ~años,deponiendo al indig
se requiere que _haya Y1º ª 0 

. 
0 

ó poniendo coadjutor, que SU· 

justicia c'onmutattva , a lo. menos n l; sus defectos caso que no pue
materioliter, et ex parte ~i accei: aa deponér al i~digno;y debe res• 
tie,como el eoseedor ded uena te~ tituir qualquiera otro daño que 
y no basta_ fiaber peca O c~n [

0
• se haya seguido á la Iglesia. Lo 

carida_d , ~1. tampoco has.ta~ v d- mismo digo del que da los. ofi: 
lar la ~usttc1a legal, 6 d1stt-1~~da cios seculares de la Repubhca a 
va , srno es ~ue venga mez~ dad su etos indigt,ros ., dcxando lo, 

.con conmutativa, P. ESla Ct~ ignos uedebe restituir a la Re-
se halla sitiada de l_os enemigos; d ugblic~qt-odos los daños, P. Si los 
y necesita para bast1?3entos ,, d ~. hos distribuidores , ó elr.!cto
cien mil ducados : p_idelos a t~~ r~~ eli en al digno, relicto dignio
Mercader de esta Ciudad , Y ¡ de~n restituirá la Iglesia, 6 
Mercader_ los niega_, Y P?r s:::: ~; ublica los daños 1 R. Que de
causa se ~1erde }ª ~iudad ·; el be! restituir; porque ~llos no soa 
obligado· a resutuir _1oi5 ~anos d r Señores de los Benefic10s , y ofi• 
Mercader i ~- Qu~ sie . erca e cios· y la Iglesia, ó Re publica ti~ 
debía ese dmero a la Ciudad ' .Y ne d, erecho de justicia conmuta ti-

. agar1o estana 
1 

,. 
tenia con que F ' á ue se Je den os meJores 
obligado á restituir t?do~ ~os da- ;;inis(ros Limitase esta respues-, 
ños, por'lue violó la 3ust1c1a con- ta uand~ el exceso del mas dig
mutativa, á mas de la legal; ~ro 

0
' ~ oco 6 no es necesaria pa

si no debia el dinero, y solo vio; D el B~ntfi~io ~quella mayor des• 
ló la jus!icia !eg~l ; no esta:~ ::eza • antes bien será de poca 
obligado a restituir, au~_que p irn o!tancia el e:xcern.. . 
,6 mortalmente. P. El \: irrey' Y ~ En los casos dichos hay 
los Soldados , que ~" ~ntr~:~ obli~aciou de restituir al dign91 
deben defender la C1uda ' e d respecto del indigno ; y al m~ 

, · la procuran e- d' 'l R ' pecaran, s1 no . . 1 di no , respecto del 1gno . • · 
feoder de los e~em1gos pu~ien~~~ pr~mero, que quando los Benefi-, 
n Que Fecaran contra 1ustb . Ofic'1os y Catt!dras se pro--'· · y de en c10s , , . . 
legal , y conmutativa, nen concurso de opos1c10n, se, 

. . l d .. os vee . . d -
restituir os .ªº : 'tuir debe hacer la restttuc1on mo o P?s 

p. Nace o~hg~c~on ?e ~est1_ ? sihiii al digno, respecto del m--. 
de ,·iolar la Just1c1a d1str1~ut~va. d' 6 al mas digno, resp~ct~ 

· este m1x ta igno, h • 
R. Que no , sin~ que ue del menos digno; porque oc tpsflt 
con la conmutauva. P. El_ q. ,,. 

00 
aamitidos al concurso~ 

distribuye B.!neficios Ec}esias~l- i~~ ; lo menos contrato tac1t0; 
,os , ~imples, 6 curados a los m•. Y 

-... . 
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ron ellos de que se ha de hacer la e,: legato , promiuione , mutu~, 
provision en el mas digno. R. lo commodato,&c. Pero advierto, que 

. ,. que quando la provision se ha• quando las deudas e,r contrae tu 
ce sin concurso, y .no tíe.oen .de- se pagan al tiempo señalado, no 
r.echo alguno los mas dignos , ó se llama propiamente restitucion, 
fos dignos á los Beneficios, y Ca- sino solucion ; y así solamente 
tedras , no hay obligacion en quando el deudor fuir in mora cut
sentencia de grav.es AA. de res- pabili, y despues paga, &e verifi .. 
tituir al digno quando se elige al ca que -restituye; 'fUÍa n.uituero 
indigno, ni al mas digno, qua.ndo est, qu()d :lapsum e11, edgere, de .. 
se elige al menos digno. P. De pravatum corrigere, et in ¡>,risti
d6nde se toma la mayor, 6 menor num statum revocare. • 
dignidad 1 R. Q1,1.e no se .toma so- P. QtJáles son las cu-Jpas ~ue 
Jo de las letras , sino taQ1bien de inducen obligacion de restituir 1 
la virtud , prudencia , y demás R. Que para da-r entera satisfac1-
«equisitos ,para el oficio. cion á la pregunta, se ha-de ad~ 

¡. IL 

De las raic.es , y culpas, Je don. 
de ""'e la obligacifJn de r.es .. 

tituir. 
t 

PReg. Quáles son las raices de 
la restitucion 1 R. Que son 

.tos, segun el sentir co-mun.: ra
tione rei acceptte, et ratione injus
t.e actionis. P .. Quiénes están obli
gados á restituir ratione inj•st4 
actionis ? R. Que todos aquellos 
que han hecfto algun dañe contra 
justicia conmutativa por hurtos' 

:!rapiñas , usuras, adulterio¡ , es
Jupre, homicidio , dif.amacion , 6 
quemaAdo alguna hacienda. P. 
Quiénes deben restituir ,,ratione 
rei accept~ 1 R. Que todos aque
Jlos que tienen cosa agena; ya 
fa adquiriesen justa , 6 injusta
mente, quia res ubicURU[ue esr, 
domino suo c/arnat : y á esta raiz 
se reducen todas las deudas que 
aacen de aJgun contrato; v. gr. 

v.ertir .primeramente, que la citl
pa e& de dos maneras: TheQ/a.gie11, 
y Juridica, La culpa Theologica so 
llama el pecado, ya sea mental; 
6 venial. La Juridita es le mismo 
que falta de diligencia. Dividese 
esta culpa Juridic11 en d~o:, y 
tulp, simple. El dolo es, querer de 
proposito engañar al proKimo, y 
quando el dolo es. manifiesto , se 
llama cYlpa latissima; y qt1andG 
solo e¡ presumpro, es culp~r. 
La culpa simple es la q~•·to,
mete por ignorancia , 6 por ne
gligencia , y no por malicia , ni 
eng.a6o;y esta es de tres maneras: 
lata, leve, y Jeviuima. Culpa lata 
es , no poner la diligencia , que 
regularmente ponen los hombres 
en semejantes materin. Culpa /, ... 
ve es , no poner aquella diligen
cia, que suelen poner los ·hombres 
diligentes. Culpa leviuima es, no 
poner aqu~lla diligencia , que po
nen los hombres muy cuid3do1101, 
y diligentes: v. gr. Pedro me pres• 
ta un libro , y yo lo dexo á la 
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Tratado trei~ta y quatro 55º 
puerta , 6 encima de un banco, go lo 2. en los contratos , que no 
por lo qual me lo hurtan, esta es transfieren el dominio , si son i,1 
culpa lata; pero si yo entrase el utilitatem tttrius,ue el que recibe 
libro en mi aposento, y me des- la cosa agena, tenetur de culpa le• 
cuidase en cerrar la puerta del vi ,et lata• non tamen de /evissima: 
a posen to en que puse el libro, se- esto e~; que si la. cosa .perece por 
tá culpa leve; finalmente, si ha- dolo, culpa lata, 6 leve, estará 
hiendo cerrado el aposento, no obligado á restituir, pero no st 
atenté el pestillo,y se quedó abier• perece por culpa levissima; y asi 
to por este descuido, habrá cul- se debe poner diligencia media, 
pa Jevissima. Caso fortuito exclu- esto es ,. la que ponen los hom
ye toda culpa , porque es aquel bres vigilantes , y cuidadosos en 
que no se puede prevenir. . semejantes materias. Pero si son 

Adviertase mas, que los con• in utilitatem tantum recipientit, 
tratos son en dos maneras: en tenetur el que lo recibió, de cu/
unos se transfiere el dominio co- pa levissima; estot es, que está 
mo en la compra , venta , mutuo, obligado á restituir ,. quando la 
&c. En otros no se transfiere el cosa pereció por su culpa , 'aun .. 
dominio , como en el commoda• que fuese levissima: y asi deberá 
,o , precario, locato, &c. y estos poner la diligencia, suprema; esto 
1ontratos en que no se transfie• es,la que ponen los muy cuidado• 
te el dominio, son en tres mane- sos en semejantes materias. Pern 
ras: unos son in utiJitatem tan• si los contratos son in utilitatem 
1um dantis, como el deposito sin tantum dantír, ter1etur el que re-

. precio;otros wn inutilirattm tan• cibe la cosa ,de dolo, aut culpa La .. 
tiim recipientis, como el commo• ta: esto es,, tendrá obligacion á, 
dato: otros in utilitatem utrius- f"estituir, si perece la cosa por do .. 
,ue , como el loca to, conducto, y lo, 6 culpa lata; mas no, si pe ... 
deposito con precio reci6 por le'Oe, 6 culpa Jevissima; 
• Supuesto esto, digo lo prime- y así basta que pusiese la diligen,. 
J'O , que quando el contrato es ac- cía ínfima ; esto es , la que ponen 
tu translativo de dominio , si se regularmente los hombres en se-
·perdiere la cosa, se perderá pa- meja.ates materias. ' 
ya a.quel que adquirió el dominio , Digo lo 3. El que tiene la obli-' 
.de ella,ya haya perecido con cul- gacion de oficio como el Guarda, 
pa,ó sin culpa suya: v. gr. Pedro Juez, y otros semejantes , tenen• 
-me pres~6 cien reales, 1Jia ,nutui, tur de dolo, lat~, ~ut levi eulpa; 
y despues se me pierden, porque "'" autem de lev1111ma culpa: p0r
me los quitan los ladrones, 6 por que estos oficios son in utilitatem 
c,tra causa: es cierto que se pier- utriusque. Pero si alguno tuviere 

e.den para mi, y no para Pedro, y oficio, del qual no recibiese uuli
••si debo pagar la deuda que con- dad, 6 algun emolumento, so/"'11 
11raxe , si no está ya pagada. Di• tenetur •e dolo 1 t111t "'1¡11 '41P, no11 .. 
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dutem de le-vi, aut leviuima. Di- los alquileres, 'Uia /ocati et con
go lo 4. Quando uno hizo daño á d~cti; voy á mi viage: y se me 
otro, sin haber obligacion de con- pierde mula, y dinero qué de
trato, ú oficio , que Haman ex bo restit~ir ? Que en ;odo caso 
delicto; en tal caso estará obliga- debo pagar los cien reales ; por
do á restituir, quando .hubo dolo, .¡ue en esos adquirí el dominio 
6 culpa lata; mas no quando fue y quedé en esa obligacion. En or~ 
por leve, 6 levissima .culpa, Y la nen á la mula, si pereció por cul• 
razon es, porque no está un hom- pa mia leve, veJ supra, debo res
bre obligado á ser prudentísimo, ti_t~ir e! daño ; pero si puse la 
basta que sea prudente: y aquí no d1hgenc1a media, nada debo res
se echó, como dicen, nada en la tituir, sino solo pagar los alqui
bols~. _P. Para estar obligado .á leres. N~te~e, que las culpas /e
resutuir en los casos dichos en ve, y lev1mma se Haman asi com• 
estas tres conclusiones ultimas parative ~ la culpa /ata, y n¿ por• 
se requiere culpa Theologica 6 que en s1 no sean graves en mu~ 
~~sta la jut·idica1 R. Que en ;en- chos casos, Notese, que lo drcho 
t1r de los Sal'?anticenses, y otros en este paragrafo, se entiende 11,. 
~A. se requiere culpa juriaita, Jenta natura officii, et contractur 
Junta c?n la Tbeologica; esto es, porque _tos contrayentes se pue~ 
se ·reqmere pecado: Imo,ha de ser den obli~a.r PW: su gusto á poner 
~ecad? ~ortal' para que obligue mayor dihgenc1a , y á restituir 
a restnuir en materia grave' an- por menor culpa: dummodo , • ., 
te sententiam Judicis. .., ,. non exceuat tB9ualitate111 tontract us. 

P. Yo llevo una mula alquila• P. Pedro me da una mula en al• 
da, lleg? á ~na posada, y total• <J?iler para Tudela, ó para ochll 
mente divertido con un amigo que d1as, y yo uso de ella para otro 
encontré , me dexé la mula en la fin,? no la vuelvo ~l tiempo Je
calle sin cuidar de ella ; pero termrnado, por Jo qua! perece sill 
fue con total olvido natural; su- otra culpa alguna; estoyobliga
c:ede que hurtan la mula , y no do á restituir el valor de la muid 
se _puede encontrar mas • estoy R Que • • • 1: , ~ obhg d , . ' • 51 

; nm I orte eodem mod, 
a o a restituir el valor de la peritur1 euet -apud dominum • wl 

.t'.11 mula 1 R. Que en este caso hubo · · · · ' , 
1 

/ m_s, _exut1~1arem bona fide, no,, 
~u pa ata Juridi,a , y no hubo d,splicere ,/lum alium 1'sum t1tl 
culpa Theologica; por lo·qual en moram. , 
et-, foro externo ·le obligaráti á Algunos casos señalan los AA. 
paga~ la_ mula ; pero ;,, 'oro n h l ,.., J' e que ay ob igacion de restituir-
c~,,sc,ent,~ ante ~ senUt1tiam 1'udi- 1 d ., b bl e ano , en quien no tu\'O culpa 
tu es pro a e , que no está obli- alguna theologica ,· mas todos ·e·--
gado á restituir. P. Pedro .me ._ • p t • 

1 
t~s casos ~e. entienden pon senter,.l 

res a cien rea es vía mutui, .y tzam j~d,c,s: la razon es, porque 
~ .~-da una mula, pasandole )'Q DO hab1endo culpa theolosica, net 
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S'SZ Tratado treinta y r¡uatro .. . 
h obligacien de inmediat11 del dal'lO, como,''· ~r. 

res accepta, no ay . ~ dicis el que hurta ó mata por s1 m1-s: 
restituir ante sententtll!IJ. J ~ dei mo ConcurAr moraliter , es in-
PJero dhespuebsl.dgea ... \::e:e~~1:cien- fluir media. te en el daño ,. 6 ser su 

uez ay o 1 
... 1 o el que man-

cía á rtparar los. daños. ~a usad~~ :us~:::a: ~~:duce al robo, -á 
sin culpa alguna Theo~gm1, ha la d" famacion &c. P. Quántos 
ta la Jurídica. La raz~n es' P~: son ~os que p~eden concurrir, ó 

d otra manera w. sentenc1..., ' d' ' 1 
que e 1 dam• influir moraliter, et me ,ate en e 
del Juez serí-a en vano be~ e 1 daño y que por tanto estén obli• 
nifican~ po~~ia no o _ecer a. ado; á restituir ~ R. Que son 
Juez 6- eludir la sentencia. Ade g hendidos en los 

, •. a el fin . nue-ve compre 
más, que no se cooseg~m haya versos, siguientes' que trabe ( hia 
de las Leyes, qlie es. e _que , 6

2 
art 

7 
) s Thom. conviene 

mayor cautela, diligencia,. Y _cir• J· · • · " 
cunspeccion en eví,tar sem_eJan- a, saber. 

jussio,, r;onsilium, cornens-at~ 
palpo ,. recur sus. 

Participans ,. mut<W, non °1M· 
staru ,, non m®if eJltms. 

tes daños. 'Fambien mediando 
~nuato ó pacto, puede uno 
estar obligado á restituir ex sola 
,ulpa jurídica, y aun ex casufor• 
tuito : porque la obligacion del 
contrato , 6 pacto pende cie la . P. Cómo quebrantan ~a: justicia 
voluntad de los contraye~t~s, y unos,.y c.6mo los otroH R. Que 
sL se quebranta , 6 fal_t~ a eh por los seis primeros la. quehrantaB 
ao guar.dar las cood1c1o?es_, na- Jirec.te , et positive ,. Y. l~s at~os, 
,e la obligacion de resutwr ex Hes indirecte, et negatn,e; qu1e-
lfJntr11c1"" ., • l • ro d~cir : Que los pr.imeros has-

~ Ill.. i l • • , '! la parti&ipa,rs inclusive coocurreo 
~ á violar la:, justicia coo pecado de 

f), hs fU6. ts~6n_ oblitadcS' ·6· 
rtslHUW, 

comision: Y los ultimas con pe,, 
cado de omision , P;f º t?d~s 
ellos están obligados a iest1tu1r 
. wlidum cum lucro ceuante , et 

Y}Reg. Quiénes s~ los ~e ~s; :Z,,,,,,
0 

enzergente en la forma , r tán obligados a restituir. ue se dirá abaxo ' y quaodo las 
R~ Que todos aquel~s que · ~a~ q as hisicas que executan el 
tenido culpa Theologica,_Y jurid,. , :~: t el qu; retiene la cosa 
'" en hacer alg~n dano contra b rtada -v. gr. no restituye. 
justicia ~0~1mutauv~ ,. ~ han con- u jussi/: esta particula signifi~ 
,urrido a el, 11el ph,szce, 'IJel. m~ e Jos que mandan hacer da .. 
1'aliter. P. Que· es concurr~r 1 ~a1, :~11tra Justicia conmutativa: 
hacer un daño p~isioe,y _m~ralzter. os r el Padre que manda al Hi• 
R. Que concurrir phwc~ ~ es 1~ ~- 86• el Superior al Suhdito, !s
mismo que ser causa phmca , e J0 ., · ¡aq 

t-

n· de la Restitucio,,. 
tán obligados á restituir in 10/i- dores de las Republicas. No,, ma .. 
dum ; porque median.e el manda- nifestans, habla con los Guardas, 
to, influyen moraliter en el daño. y todos aquellos que ex justitia 
c,.,nsi/ium , denota , que el que deben manifüstar al ladron , y 
aconseja daóos contra justicia con- malhechor , y no lo manifiestan. 
nmtativa , está obligado á resti• P. Jo primero. Estas personas 
t-uir; porque es causa moral del están siempre obligadas á resti
daño, mediante su consejo. Con- tuir i R. Que para que estén obli
sensus , denota, que todos a que- gadas á restituir, se re:¡uiere, que 
ltos que dan su voto, ó parecer pa- de hecho se haya seguido el daño, 
ra una cosa injusta, v. gr. para· y que hayan influido en él; por lo 
elegir al indigno, para poner al- qua!, si yo mandé , 6 aconsejé á 
gun pleyto injusto, ó para guerra Juan que hurtase, y él no hurtó, 
injusta, están obligados á restituir. no hay que restituir; y aunque 
Palpo, habla con los aduladores, hurtase , si no se movió á hur~ 
lisongeros; v. gr. le digo á Pedro, tar por mi mandat&, 6 consejo,. 
hurtale á Juan, que es un misera- porque ya estaba antes determi
hle, y en hurtarle se gana indul- nado á hurtar, tampoco tengo yo 
gencia : 6 sino decirle que es un obligacion á restituir, porque no 
menguado, y de poca reputacion, fui tausa del hurtQ; pero si yo 
si no mata á fulano. Recur;us, de- di el consejo á Juan para que hur
nota los que acogen, y dan ampa- tase , y de hecho hurtó, y yo es
ro á los ladrones, y malhechores, toy en duda, si se movió por mi 
como tales ; y asi influyen en los consejo, 6 no , debo preguntarle 
males .que hacen. Participans, de- eso áJuan; y si me responde, que 
Ilota los que partid pan con los se movió por mi coosejo, debo res':' 
que hacen daño contra la justicia tituir, si Juan ao restituye; y st 
conmutativa, ya sean participan• me responde, que no se movió poi: 
tes en la execucion del daño, ya mi consejo, estoy libre de )a res- . 
sean participantes in pr•d11; pero titucion;. y si responde, que está 
de diverso modo están obligados en duda de eso, estoy obligado á 
á restituir los que participan en nstituir , porque la posesion es
fa accion, que los que partici patl tá por parte del damnificado , y 
iyrteda : tie quo postea. Mutus, consta mi mal consejo. 
hlbla. con los que de justicia te- P. lo 2. Pedro·manda á su cria
nentur loqui, et non loquuntur: v-. do hacer un hurto y. antes de Ja 
gr. el testigo , que preguntado execucion del hurto' revoca Pedro 
juridicamente , niega la verdad, el mandato, y .te intima efficaciter 
debe restituir los daños. Non ob- al criado, Ja revocacion : estará 
stans , habla con los que de justi- obligado Pedro á la restitucion en 
cía están obligado_s á ~storvar los caso que el criado hurte despuesl 
daños, y no los tm piden : v. gr. R. Que no , porque no fue causa 
CCNDO los Alcalde& , y Gobe.rna• phisica, ni ao,a! del hurto. P. Jo 

3• 
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5 5 4 :irte que vi va con cuidado ; Y 

3 Pedro aconseja á Juanque_hur- P. 1 d'xo al otro donde estaba la. 
t;' y antes que lo ex~cut~ r.~;t~; ~{avee , l decir á la parte, que !ª 
ta efficaciter el consejo , e 1 d y del modo posible , sin 
la retractacion á Juan; º? o~s~n- ~:n:r' á nadie, ha de deshacer. 
te eso Juan hurta : estara e_ ro las trazas é industrias que 1~ 

. , t't 'tri R Ques1 so- , d . se ha, obligado a res t u · • . d", E5ta misma octrrna 
lo le dió consejo simple, sin hdarle d~ºdar al adulador operís injustb-
tra,.as ni industrias para el urto, t . a· 

., , . , · t ¡ r en J aczen 1. • d 
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110 estará obhgado a restl. u flu ó p. lo $. Los encubnd~res e, 
el caso puesto; porque no _in . y los ladrones que los rec1b;n en
en el hurto , et tota electz~ ontur sus casas e~tán obligados a res .. 
ex malitia fur:anti s; pero s1 Pedro . . 2 R' Que si los reciben for .. 
le dió ¡:onsejo industrial , dando- u:~I:e; c~mo ladrones' dandole, 

antecedente,volviendolo al ladron tado quan'do cen6 el Salmon, aun• 
porque no pone la cosa en peor es- que despues lo sepa , solo estará 
t·ado de lo que estaba. P. lo 8. El obligado á restituir aquello que 
que recibe,y guard'a los hurtos he- ahorró en dicha• cena, y si nada 
c-hos debe restituir los hurtos que ahorró , á nada estará obligado. 
des pues hicieron los ladrones~ R. Acerca de la palabra mutus, se 
Que si por razon de la seguridad, pregunta lo primero: Pedro v. gr. 
y favor se mueven á hacer otros ve que están robando á un vecino 
hurtos, deben restituirlos los que suyo los ladrones, y conoce, que 
asilos encubren ,porque son cau- si él da voces huirán los ladrones, 

• · · sas morales de los -tales hurtos. y no obstante -calla, está obliga-
. P. lo 9. Los que parricipan con do á restituid R.Quesuponienl10 

los ladrones deben restituit 1 R. que Pedro, ni por ofic~9., ni por 
~ue si ; pero se ha de saber; qtre contrato , 6 co~a semejante esta 
h~yparticipantesin actione,y par7, obligado ex justitia á impedir lo§ 
ticipantes fo prteda; participantes daños del vecino, no está obliga
in actione son los que ayudan al do á restituir ; porque aunque 
Jadron para el rob9; v. gr. el que peque contra caridad,, no viola 
tiene la escala, abre la puerta, la. justicia conmutativa. P. lo 2. 
guarda la calle,defiende las espal.. Pedro dc:be á Juan cien duca~ 
das, &c. todos estos están obliga- dos , pideselos por si, ó por la. 
dos in solidum á restituir. Partid• Justicia , y se los niega : sabe 
pan tes in prteda son los que concur• Francisco ser cierta la deuda: lla .. , 
ren, no al hurto, sino á la con·su- mala Justicia á Francisco,y le pi-. 

le trazas·, é industr,ías para qule m /!, g·,o auxilio custodia, ó fa-
d. · dole que a re[u ' ' h r sus hurtase; v. gr. 1c1en , , ara -que pueda,n ace 

llave est.aba en tal parte, y que a, ~o:t!s con mas seguridad , y co
tal hora iba seguro, &c. en este u d'dad y para que persevereB 

· · ones • la una roo 1 ' • · d s los caso hay dos opin1_ . • . . - n ellos deben resututr to o. 
d ·1ce que debe rest1tu1r, s1 se ~l ed "'os 'pero si solo los rec1bet1 

' aun.que m- an ' · ' s\1• guió el hurto,, porq~e udo como á parientes; y amigos a 
timase la retractac1on, nod~ in- hospicio., ó por ra1.on de _su ,ofi.,. 
deshacer aquel armazon , ara do como los mesooeros, sm ?ªr .... 
dustrias con que l_e. ar~~ p que les auxilio, ni favor .en orden~ s~i 
hurtar. La otra op101Qn ice, h rtos no tienen que restituir, 
retractando con -efic~c~a :1 conse- ~r ue' no influyen en los hurtos. 
jo y la industria, e i~ttm~ndo- i 1~ 6 El que recibe al mal?e .. 
fe 'al sugeto ' á quie_n ~16 e _co~- ~chor -d~spues de hecho ,,el del~o1 
sejo, no está obligado a :est1Ju1,r. le oculta, y ayuda para que u: 

P lo 4, Qué diligencias ha de y o le coia la J ustida , esta 
• • • · l que ya, y n :.i. • Q 
hacer para desaconseJar .e --z R. obligado á resw:utr 1 R. ..ue _no, 
dió consejo para algun ro~I • r ue no influye en el dano , '/ 
Que mas, ó menos, segu_n imp~;~ ~~i ~omo el ladron lidtame~tefo1• 
tare la materia! v. trdsl~:r~~~ue ye de la Justicia ,,asi tam~er 4 
· 6 que hurtase , de e e\. . le uede ayudar para eso. • o',l 

I ~o hurte, porque es (:Ontra D1os, Elpque recibe, y guarda los r<>¡ 
. o y no .es a~ . l i d on esta contra el prox1m ., . bos hechos por e . a r ' 

cion de hombres de bien , . y q~: obligado .á restituirlos ~ R .. Q~4 
dexado de la ma_no de Dios 'u'" ratione .rei.-acceptte, debe r~sutullY 
aconsejó aquel disparate ., y q .... los al .dueño verdadero, s1 p~~c 
desde luego lo retracta, y lel pi, . grande detPimento, pero·s1 id 
de con toda eficacia, que no .1~r~ s1~ede sin grave incommodo, pué.• 
te. y si con todo esto no ~es~:it( ~ denr lo .hurtado.en el e&tado 
de \u_inteqcion '· debe decu a., a e . . 

macion de la cosa, 6 repartkion, de juramento;y Francisco jura que 
y estos , si partkiparon con bue- no sabe~~e _ _!ill deuda, y por esta 
na fe de la cosa hurtada , deben razon ~ se queda sin los cien· 
restituir aquello que participa- ducados, por no tener papeles ert' 
ron , si está en ser ; ,mas· si Jo que conste la deuda : está Fraii• 
consumieron con buena fe, solo cisco obligado .á la restitucion de · 
deben restituir illud in qt.tQ facti los cien ducadC1s 1 R. Que si, por-: 
1unt ditiores: pero si participaron que ex justitia debia decir la del\•' 
c-0n mala fe, deben restituir aque- da, y no la dixo. P. Y si en el ca .. , 
jo que consutnieron , ó les tocó so dicho., Francisco llamado de la 
por el repartimiento, 6 ' su valor, Justicia para tomarle juramento, 
aunque alias lo hayan gastado , ó huyese, ó se ocultase , de mane
se haya consumido: v. gr. hurtan raque nunca·llegase á hacer ofi
un Salmon., y des pues de hurta- cío de testigo , en orden á dicha 
do convidan á Pedro á cenar : en deuda, está obligado á restituirl 
este caso,si Pedro cena del Salmon R. Que no, porque aunque en eso 
sabiendo que es hurtado , debe pecase contra caridad , y contra 
restituir la ~arte que ccn6 ; pero obediencia , pero no. pecó contra 
si Pedro juzgaba que no era hur.. justicia conmutativa. 

P. 
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P. lo 3. Et Confesor que no el oficio como debett,dexando ha .. 

avisa al penitente la obligacionde cer d1ños, pasar cosas vedadas de 
restituir , y por esa razon dexa una parte á otra, 6 cosas semejan~ 
de restituir el penitente, estará tes,pecan mortalmente, porque no 
en este caso el Confesor obligado tumplen con su oficio como de
á restituir 1 R. Que en sentir de ben; y de ordinario son perjuros, 
I9s Salmanticenses ( 1), no está el porque jurau , quando les dan el 
Confesor obligado á restituir;por- oficio, de guardar fidelidad; y po~ 

: q_ue por razon de su oficie,, no_ es,. drá ser ve,nial el pecado de p~rj1r 

~ 
tá obligado el Confesor a mirar r¡o, quando la materia fuese leve-

,1-, .. ~ ,por la hacienda del proximo ex Vease el trat. 24. §. 1. Digo lo 2. 

. ~·<t . <justitia circa ipsum,sino solo por Todos los dichos Ministros, que 
I_ ~{ ./!!: i ,)>~~,5,iritual del peait_ente: no estetvan los daños, pudiendo!<> 
-_; ,.. . • ~ ~pero en seatir del IHmo. Tap1a( 1} hicer, están obligados á la resti ... 
· • :,t-.e si el Confesor en tal caso obró tucion de los daños , quia ex vi 

· ./'J./":1Utf malida., debe reHituir, si pacti, 'l.lel offieii, ad talia ~amn• 
1 ~...-ffl~.:lor; f¡í,, ~J,ision no restitu~e el pe• impedienda obligantur; y as1 esta .. 

,.,,. ~~ n1tente;porque por su oficio le de- rán obligarlos los que disimulan, 
' · 1>0 ». - be man,ifestar esra obligacion : y ó no exigen á los que deben la al

.Jh1~- ~ toda opinion, si el Confesor ca.bala,ú otros tributos,á restituir
aconseja al penitente , que no res- lo~ al Rey, 6 á la persona á quien 
tüuya, quando "lias tiene obliga- pertenezcan. Digo lo 3· Quando 
cion de re&tituir, está obligad() el un pasagero lleva de un Reyno á 
Confesor á restituir,si dió c;l coa- otro una& cosas vedadas , de tal 
sejo con malicia,ó con ignorancia manera , que por ellas no se de .. 
v.encible g,raye • y por razon del be derecho alguno , sino el que, 
tal consejo dexa el penitente d~ si se manifiestan , son del todo 
rJ.!stituir. Adviertase,que siempre comisas , y aplicadas al fisco, ú 
que el Confesor hiciere algum de- á otro : en tal caso el pasagero 
fecto en la Confesion .en daño de va á su pena , y no est~ obf ¡ .. 
tercero., como .en los casos dichos, gado á ella. ante sentent,am f' .... 
debe estar con el penitente,s• pue~ dicis ; pero el Guarda, que dm4 

de y pedirle licencia para hablar mula por culpa suya, debe pagar 
de' Ja tal Confesion; y ,i se la la pena á la persona que lo ha
c.oncede, le debe decir la verdad, bia de haber, no en quanto pena 
y suplir el defecto cometido. ~foo por ser daño contra justicia; 

Acerca de las palabras nQn <Jb~ y porque en pasar estas cosas 
stans,non manifestans., dig-0 le pri- de que hablamos en ~~1 terce_ri 
mero: que los Guardas, ó Min is- conclusian , todo .el dano cons1s~ 
tros publicos, que no cumplen i:on te en no pagar la dicha pe•~• 

D1-
. (1) .T~m. 3,Jrt,t, 13, . .cap, 1.pur1i:t, f, §, ,. (z.) T,m. i.,Jib, f•f• z.j, "''• 6• 
cu,n. 6. 
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Digo lo·4. el Guarda que disimu
la el que se pasen mercadurias sin 
pagar los derechos que deben : ó 
el que se haga otros daños en vi,. 
iias , dos, &c. aunque dehe resti .. 
tuir dichos daños, pero no la pe
na que echaPia á los delinquen
,es , si los manifestase ; porque 
esta no obliga ante sententiam Ju,, 
Jicis_ .. Pero se ha de notar, quod 
:,ec.t,gal non est constitutum in p~
ram, sed in justam compensatio
nem ratione securitatis, quam P~in-
1eps regendq prestat. 
. Digo lo 5. El Goarda , y Mi-
11ist ro publico,que recibió dineros 
J,lª ra disimular en los casos di
chos, y lo hizo, aunque pecó, no 
está obligado á restituirlos , sino 
es que los sacase con alguna ex
t-orsion , ó cosa equivalente. Di
g.o lo 6. Para que el Guarda esté 
obligado á restituir los daños que 
.se siguen de no manif~star. , se 
requiere, que d. daño sea-de mu
cho momento, y q-ue el dueño sea 
ration"biii-ler itivitus 1 y asi, si 
el Guárda permite á un pobre el 
que pase alguna- (!Osa de poco
n:io~ento, no está obligado á res
t1_tu1r cosa alguna.. Lo mismo
digo, quando tx c(l,uuetu-dine aut 
patientia Principis scientis ti 'dis-

a.imulantis receptum est ut ~,on tam ,. \ , 
severe, et &um tamo <,,nere nu.mus 
Juum obeant : en este caso , por 
voluntad presumpta del dueño , 1 
estaran e~cu1,ados de restituir 
aquello, en que 1u,;iesen dicha 
voluntad presu111pta~ Tambiendi
go, que 1011 Guardas no están 
obligados á manifestar con peli
¡ro de la vida, ni con peligr~ de 

mayor daño, ruam sit stipendfom 
ojficii, vel 9u11m sit damnum vi .. 
a.udum aliorum; y lo rnhmo digo 
de los que caUan, 6 no impiden 
los daños por sem~jante detrimen• 
to, Pero cotejense eJ estipendio, 
el daño propio, y el ageno,y vea• 
se lo que pesa mas. Aqui se ha de 
11otar,que el que soborna al Guar,
da, para q.ue Je dexe hacer algun 
daño 'I peca mortalmente, y está 11 

obligado á restituir como eJ mis-
mo Guarda:.Ja razon es,porque el 
q-ue induce, y mueve á que se ha~ 
ga n daños contra. justicia eonmu
tativa, debe- restituir los dañot 
que se siguen de su induccion,co-, 
mo consta de 1a prop. 39. conde-
nada por foocencio XI. y es esta: 
Qui a!ium mover 1 ""' indu,it "" 
inferendum 8r"ve d"mn"m Úrtio, 
t10n tenetur ad restitutionem istius, 
damni illati ~ luego, &c. · 

' (t § •. IV .. 
T\ . " ,. e \. ~,.r 
J:.Jel orien t¡ue se déb'e guard1r ,.., 

t,e .ks que están obiigad(Js ,í ~ 
_resziluir •. 

• 1 

P-Reg. Quando muchos.hicieron~ 
algun daño, está Gada uno> 

ebligado á restituir d daño por; 
entero 1 R. Que si hacen el daño 
sin convenirse, s~no que cada uno.; 
~e acaso, . y de por sí coo~urr;ó á. 
e_l,c~da uno .. estará tbJ1!(ado á rei!; 
tnu1r el dano que hiio por ~í mis
mo; pero si mucho¡¡ concunen á 
hacer el daño ae mancomun,ayu .. l 
dandose mutuamente , cél4a unq 
esrj obligado á restituir todo el, 
daño ~O( entero, .á falta de· J~lt 

.. ..1 
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